
 

 
 

TABLA REIVINDICATIVA  DE LOS ACTOS DE 
PROTESTA EN CASTILLA Y LEÓN POR LA 

CRISIS DEL SECTOR AGROGANADERO  
(JUEVES 30 DE ENERO) 

 
 

 
 

1.- PRECIOS JUSTOS ¡YA! 
 

 La falta de precios justos que sufren los agricultores y ganaderos de Castilla y 
León están provocando una grave crisis de rentabilidad. Con una pérdida de renta 
agraria cercana al 9 % en el último año, exigimos un control efectivo de las 
importaciones y recuperar el principio de preferencia comunitaria como base de la 
soberanía alimentaria. 
 

 Poner coto al incremento de los altísimos costes producción (fitosanitarios, 
fertilizantes, gasóleo, electricidad, maquinaría, etc.) lo que está provocando que 
las explotaciones no alcanzan niveles de rentabilidad suficientemente 
remuneradores, lo que provoca el cierre y la falta de incentivo para que los jóvenes 
se incorporen a la actividad.   
 

  

 Gestión y regulación públicas, con los siguientes instrumentos:  
 
- Intervención y almacenamiento con umbrales de precios actualizados; 
- Constitución de stocks estratégicos o reservas de emergencia;  
- Protección en frontera (aranceles); 
- Control de la producción (cuotas y derechos de producción: leche, azúcar y 

vino); 
- Promoción interior y exterior; 
- Medidas efectivas de gestión de crisis; 
- Ayuda alimentaria. 

 



 

 Regulación frente al abuso de posición de dominio de la industria y distribución 
agroalimentarias: 
 
- Establecimiento de un marco regulatorio de la cadena alimentaria obligatorio y 

único en Europa; 
- Puesta en marcha de medidas que refuercen el poder negociador de los 

productores en la cadena; 
- Modificación y mejora de la aplicación de las Leyes de medidas para mejorar el 

funcionamiento de la cadena alimentaria. 
- Regulación del Código de Buenas Prácticas comerciales y la prohibición 

absoluta de la venta a pérdidas. 
 

 Aplicación a las importaciones de los países terceros de las mismas normas 
ambientales, sociales, laborales y de calidad y seguridad alimentaria que 
cumplimos los productores de la UE.  
 

 Revisión de la política comercial de la UE respecto a la OMC y los acuerdos 
bilaterales (EUROMED, MERCOSUR, CETA, TTIP,  etc.). 
  

 Normas de etiquetado obligatorio para que los consumidores europeos 
dispongan de toda la información acerca del origen, del proceso productivo y de 
las normas que se han cumplido en la producción, transformación y 
comercialización de los productos agroalimentarios. 
 
 

2.- QUE LA FAUNA SALVAJE NO NOS ECHE DEL CAMPO 
 

 Control riguroso de las poblaciones de especies silvestres que se alimentan del 
ganado y de los cultivos: lobos, ciervos, corzos, jabalíes, topillos, conejos, buitres, 
abejarucos… entre otras. 
  

 Declaración del jabalí y el conejo como plagas.  
 
- Facilitar todas las medidas de control poblacional que permitan la eliminación 

de ejemplares.  
- Exigencia a las administraciones competentes que se ocupen del control de 

plagas en los terrenos de los que sean responsables (infraestructuras viarias, 
montes de utilidad pública, reservas, etc.)  

 

 La Consejería de Medio Ambiente debe asumir plenamente la responsabilidad 
patrimonial de todos los daños y perjuicios producidos por los animales silvestres 



 

y en su caso, la indemnización directa del 100 % de los daños ocasionados, 
incluyendo el lucro cesante. 
 
 

 Medidas eficaces para la erradicación de la plaga de topillo campesino.  
 
- Adecuación de las medidas establecidas excepcionalmente para el control de 

plagas fitosanitarias, para que no queden en grandes anuncios y nulos 
resultados en el campo  

 

 Aplicación, con los mismos requisitos que a las ganaderías de bovino y ovino, de 
las campañas de saneamiento ganadero en las granjas de especies cinegéticas. 

 

 

 

3.- PONER FIN A LOS ATAQUES Y CRIMINALIZACIÓN QUE 
SUFREN LOS PROFESIONALES DEL SECTOR AGRARIO  

 

 

 Reivindicamos el papel que desempeñan los agricultores y ganaderos en la 
sociedad actual, produciendo alimentos, actuando contra la crisis climática y la 
despoblación, entre otros. Y nos vemos obligados a recordarlo ante la 
“criminalización" que sufre la actividad agrícola y ganadera por parte de 
movimientos fundamentalistas radicales, asociaciones y plataformas de todo tipo, 
instituciones e incluso responsables políticos, que se han ocupado de lanzar 
ataques furibundos contra todo lo que representa el sector agrario. 

 

 Ya está bien de aguantar tantos ataques tras todo el esfuerzo e inversiones 
realizadas por los profesionales del sector, por lo que hacemos un llamamiento a 
Bruselas, al Gobierno central y a la Junta de Castilla y León que defiendan ante la 
sociedad la labor realizada en el día a día por los productores para proporcionar 
alimentos seguros, así como para dotar de vida a la «Castilla y León vaciada».  

 

 Se está llevando a cabo una campaña muy dura contra los profesionales del sector 
y por lo tanto contra valores innatos a la actividad agraria como son la conservación 
de los recursos naturales, desarrollo sostenible, gestión de agua, protección de 
montes y zonas de montaña, prevención de incendios forestales, freno a la 
desertización y generador de empleo en el medio rural, y lo más importante, 
suministrador de alimentos para la sociedad.  

 



 

 Resulta una autentica aberración escuchar argumentos como que las vacas son más 
culpables del cambio climático que los aviones o las industrias, ante lo cual 
denunciamos el interés manipulador que hay detrás de falacias de este tamaño. En 
este contexto, reivindicamos la dignidad del trabajo de agricultores y ganaderos, y 
para seguir en la lucha por la defensa de un futuro mejor, sin discriminaciones ni 
falsas imágenes distorsionadas de la realidad.  

 

 Nada se dice de la contribución de los agricultores y ganaderos en la absorción de 
gases de efecto invernadero. Las plantas y árboles que cultivamos y gestionamos 
los agricultores convierten el CO2 en energía a través de la fotosíntesis. La 
ganadería extensiva previene incendios y evita más emisiones de CO2. Si se tuviera 
en cuenta lo que emitimos y lo que absorbemos, veríamos que el sector agrario es 
uno de los que menos contribuye al calentamiento global. 

 
 


